
i' KENrE.no—^.r-

i, " f " - - - - - • ' 1 II lili 

ANO III A! MERIA 10 DE SüFTIRMBRE DE 1900 NUM. 68 

J . j ü Jli i\ A i> /i A 
?;EV'!STA SEMANAL DE ÍKTERESES GEKEKALES E IHSTBÜCGiOH P&BLICA 

3H] FXJBI-.IO-A. T 0 I 3 0 S X_,OS X t̂J'iSTIüS 

I ' i r e c c i ó n y Adna in i s t r ac ión : 

C H le d e C.-v'tíl«r n ú r n c t c 2, 

< 75 t"Ó'i!in!i s a ' r ; )f . — Aiiui¡c;i:•^ 
y cfs .T. tnira t i í i - p r c c i . s c(>:n't-iu;i- n,~. 

l ,o^ li ;..h;!Íf .s cj'ic p a r a su ¡r i^eicinn ^c n^^ 

r c m i t ^ í i , v e n d r á n firnisdos p o r s u s s u t u r e s . 

L>is cv iUin i i . r s (íí? ; ̂ ra Rev i s i t a e ' t s n í-isrw 

rc -

Sección Oficial 
lí̂ iSTEÍiiü íif IttííiliifW^ tf|n:í 

Y BELLAS AETES 

RKAL ORDEN. 

Pai';i ücvni' á electo lo iiiandadi) en el Henl de-
<!Ctodo21de Julio último sobre pago tle las 
i'hligacionos de [)riniera enseñanza: 

S. M. el Hoy (q. 1). g.) y en su nombre la Rei-
)ia Regente del Reino, se ha servido dirlar las 
instrucciones siguientes: 

1." J.as Juntas provinciales de Instrucción 
pública llevui'án desde el 1." de Julio último, y 
«:on la mayor escriijiulosidad, los libros necesa
rios del movimiento del pei'sonul de cada escuela 
público municipal de las de la provincia, al ob
jeto de conocer en todo momento lo que debe 
«bonarsc á los Maestros y ó la Junta Central de 
derechos pasivos del Magisterio, según eslt^n 
siquellas j)rov¡stas ó vacantes. 

2.-I Para el mejor cumplimiento de lo (pie se 
jireceptúa en ia dispoRición anterior, los Oticia-
les de contabilidad nondirados en virtud de lo 
dispuesto en el nrt. 12deln Instrucción de 8 de 
Noviembre de 188i?, seguirán prestando sus ser
vicios en la í ecretaria de las Juntas iirovinciales 
de Instrucción pública con igual caráctei-, que
da do subsistente, respecto id sueldo de este 
tiuicionario y á la gratificación del Secretario de 
!a Junta, lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de 
iü misma. 

;].••' Los Secriílariüs de las Juntas provincia
les; do Instrucción ¡lública quedan obligados á 
<:on:iunicar á los Habilitados cié los üacsti-os \- á 
!a Junta Centra! de derechos pasivos (b,! Mrigis-
leriolus lecha.'- de JuS noniiiramientos, ¡ioseiíio-

nes y ceses de los Maestros y Auxiliai-es prupie-
lai ios c interinos, asi como el tienijio que eĵ iu-
\icran vaca.nícs las escuelas y auxiliarías, 

j 4.'> i-as Juntas provinciales de ínstruci-ióu 
; pública dai'án conociinieiito á los Habilitados ) .<í 
i la Junta ((Mili al do derechos pasivíjs de las i'.';-
; Iliciones por partidos judiciales que los Doleg;a-

(los de Hacienda remitirán á ariuellas Corpora
ciones en la [irinicra ijuincena del tercer mes de 

j cada trimestr'e, e\j)res¡vas de las cantidades dis
ponibles poi-cada |iueblo para las atenciones do 
primera (niseñau'a. 

5.-' J,as cantidades (pie las Delegacione.s de 
Hacienda tengan dis|)onibles de cada pueblo pa
ra el ]tago del trimestre, se aplicarán: primero, 
á personal; segundo, á material: tercero, á retri
buciones donde estén concertadas; cuarto á in-
deuuuzaciones de cas.i habitación de los Maes
tros; y ((uinto, á gratilicuciones material por en-
señair/a de adultos y alquileres de casas ev-
euelas. 

(')."• Los habilitados formarán la.-, nóminas 
poi' trimestres separados, con arreglo á lo.«. dü-
tos (pie les hayan comunicado las Juntas, ) no 
acreditarán á los Maestros en aquellas ni en 
oti'os documentos i)or los demás conceptos de 
pagos e\pr(>sados en la ¡(i'ovcnción anterior ma
yor suma (¡no la que se haya liecrio constar co
mo disponible para cada pueblo en la relación 
do la l-clegación do Hiaciondru Las nóminas se 
cerrai'án el día "̂ 0 de! último mes do cada trimes
tre, como dispone el art. 7." del Real decreto do 
21 de jvdio pr(Sximo pasado, y se presentarán 

\ con los jusliíicantes ncc(;snrios en las Junto* 
I '|,)i-ovinciales el dia '¿2. 

7.» Las Juntas pi'ovinciales de Listruccióa 
pública examinarán las nónnnas que presenten 

j los Habilitados, y si las encontraran conformes 
con lo rpte resulte de sus libros de contabilidad, 
las prestarán su aprobación, ÍJi-mándolaa el Se-
cretai'io. con el V." B.» del Gobei-nador Presi-
deníe. v remitiéndolas á las Delegaciones do Ha-
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i:it.n(la el día 26 del últiuio mes del tfiínejitro, lia
ra que estas depeudenciub jiuedíui ordenar.su pa 
go c'i los HabiiiUidos untes de ünulizar dicliu mes, 
;il objeto de quic los Miiestros pereiliau sus ha
beres en los primeros días del mes siguieutc. 

8.» Los secretarios de las Juntas proNineia-
ÍGs remitirán á las Oelegac/ones de Hacienda, 
juntamente con las nóminas y relación de los re-
('Lii'SüS dis¡>unil)les que hubiei-an recibido de la 
£msma, un estado por duplicado de las cuntida-
dcí" liquidas que deben librarse á los Haljilitados 
por toda clase de conceptos, y las que correspon
de entrega)- al Manco de Esi)íiñu para la .Junta de 
derechos pasivos por los dil'erentes descuentos, 
á íiu de que pueda ordenarse el ])«go de todo en 
un solo mandamiento expedido á favor de éstos. 
El uigreso en el Banco de España de lo corres-
uoudiente á derechos pasivos del Magistei'io se 
hará por los mi.smos Habilitados en el acto de 
cobrar el cheque que les ha sido entregado por 
ei importe del libramiento, [>or medio de ingreso 
en la cuenta corriente de la Junta Central. 

Los Habilitados presentarán los resguardos de 
la cantidad ingresada en el banco para derechos 
[lasivos en las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, á ñn de que en el mismo momento se 
les entregue uii cheque de transferencia de igual 
cantidad para la Junta Central 

'r*racticadas las operaciones que sean precisas 
en el Banco, el Habilitado presentará en la Dele
gación de Hacienda el resguardo, y ésta, des
pués de tomai' razón de él, se los devolverá con 
la nómina y demás documentos de pago, que
dando obligados á entregar el referido resguar 
uu cu la Junta pro\ incial para su remisión á la 
Central de derechos pasivos. 

De las dos re aciones que han de formar las 
Juntas provinciales, una de ellas se qufulara en 
[as Delegaciones de Hacienda, y la otra, en la que 
pondrá el conforme dicha Delegación, se entre
gará á la Junta provincial, para que ésta la remi
ta enseguida á la Central de derechos pasivos. 

lí.* Verificado el pago por los Habilitados á 
ios Maestros que tiguren en las nóminas, entre
garán éstas debidamente justificadas á los diez 
dias de haber hecho efectivo el libramiento en las 
Juntas provinciales, y si estas Corporaciones las 
encontraran conformeai, expedirán certificación 
firmada por el Secretario, con el V.'' B.» del Go
bernador Pres'dente, en la que con.signen los 
pueblos que tienen .satisfechas todas las obliga
ciones de primera enseñanza, remitiéndolas á 
las Delegaciones de Hacienda á los efecto» del 
art. 10del Real decreto de 21 de Julio último. 

iO. Las cantidades que por cutlquíer con
cepto no hubieron sido satisfechas por los Ha
bilitados ó los Maestros que figuren en las nó-
tninas, serán reintegradas al Tesoro, previa co
municación de la Junta provincial al Delegado de 
Hacienda para su admisión. Si de estas cantida-
de.'í pírteneciera alguna á la Junta de derechos 
pasivos como diferencias de • descuentos por ba
ja» en el personal, la Junta provincial lo pondrá 
en conocimiento de la Delegación para que los 
ííabilitados hagan, al propio tiempo que la devo
lución al Tesoro de la cantidad que deben ingre-

sai- en ei mismo, las operaciones {¡revenidas eii 
la [irescripción 8.» en el Banco de líspaña res
pecto á la suma correspondiente á derechos [)a-

1!. Los Habilitados serán rev^ponsables de 
todas la-faltas que pudier;ui observarse en el 
cumplimiento de sus obligue ones, así como de 
hacer las retenciones ordinaria* ordenadas por 
los Tribunales de justicia. 

VJ. El i)ago del material, retribuciones é in-
demni/.Hciones de casa, los justiiicarán los Ha
bilitados, mediante cuenta que presentarán en 
las Juntas provinciales, acom|)añadas de los re
cibos de los Maestros!, al mismo tiempo que las 
nóminas. Dichas cuentas serAn examinada.si y 
aprobadas |)or las Juntas, dando conocimiento 
de ello á los Habilitados para su resguardo. 

UL Ei cai'go de Habilitado podrán ejercerk» 
los Maestros jubilados de las escuelas públicas 
con haber ¡usivu; los .suíjalternos que tienen en 
los jtartidos judiciales, lo.- representantes de Ui 

, Compañía Ai-rentaria de Tabacos; los Recauda-
• dores de contribuciones, ó cuahjuier otra perso

na de responsabilidad (|ue no pertenezca á la 
Junta provincial de Instrucción pública, ni tcn-

í ga parentesco con sus individuos ni con los Se-
I cretarios ni Oficiales de contabilidad, ni sea ó 

hayan sido (^ajefos especiales de estos fondos, á 
menos que no hayan vei-iíicado satisfactoriamen
te In liquidación de las Cajas y las haya sido do-
vuelta la fianza, de conformidad con lo disjiuesto 
en la ])rescripción 40, \' previa la que la expre
sada Junta le señale, ({ue na ¡lodrá exceder del 
importe liquido de un trimestre de dichas aten
ciones. 

1-». No podrán ser elegidos para el cargo da 
Habilitado los Maestros ó Auxiliares de las es
cuelas públicas de instrucción primaria, á fin de 
no apartarlos de la ensefianza. que es su princi
pal miaii'jn. exceptuándose los que residan en la 
capital de la provincia, que podrán serlo para el 
partido judicial de la misma, por la circunstan
cia de estar establecida en ella la Delegación de 
Hacienda. 

15. Ningún Habilitado podrá serlo en lo su
cesivo de más del partido judicial en que tengw 
su residencia* dando praferencia á los que se 
hallen avecindados en la capital del mismo. 

16. No ¡(odrá halícr más de uu Habilitado 
en cada partido judicial. 

17. Los actuales Habilitados que no reúnan 
las condiciones determinadas en las reglas 13 y 
14, cesarán en sus funciones el dia 31 del co
rriente me» de Agosto. Igualmente cesarán los 
Habilitados de los partidos judiciales en donde 
hubiei-a más de uno. 

18. En la primera decena de Septiembre pró
ximo, los Maestros y Auxiliares de cada partido 
judicial que resulten sin Hal)ilitado proc»deráu 
á la elección de éste. 

19. La elección se verificará ante el Alcalde 
de la cabeza del partido, previo señalamiento 
del dia v hora por medio de anuncio (¡ue la Junta 
provincial hará insertar en el Boletín Oficial de 
la misma. Los ausentes podrán emitir su voto 
por medio de comunicación firmada por lo.s mis-
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mos, que entregaron en el acto de lo elección j 
cualquiera de los Mnesfros presentes. 

20. El resultado de la elección ser;i puesto 
en conocimiento déla Junta provincial, que ha
rá el nombramiento del que reúna mayoría de . 
votoí. dando conocimienlo de ello á la Deloga- ! 
rión de Hacienda. ' 

21. Los .Maestros de escuela })úblii:a de la ! 
capittd de la provincia que desempeñen las Ha-
l)ililaciones nt) podrán por esta causa desatender 
las obligaciones (le su escuela, pudiciido vei'iü-
cnr sus o]jeraciones de pago en k)s dias y horais : 
libres de clase. i 

y2. El premio de habilitación no jiodiá exce
der en ningún caso del 1 1[2 poi' 100 de la can
tidad liquida que hayan de i)ercibir li>s Maestros 
por los ditercntos concejitos, y será descontada 
al hacei'cl pago. 

V3. Cuando lu mayoría de los iMaesti'Os úc un 
partido judicial maniliesteu ante la Junta pro
vincial de Instrucción pública. [)or medio de ins
tancia firmada, el deseo de que cese el Habilita
do, se procederá á ¡a elección de otro nuevo (]vie 
rauna las condiciones de las pi'e.«?ci'¡pciones 13 
y 14, V con los foi'malidadcs'establecidas en 
la IS. 

™;4. Los Ayuntamientos (pie deseen pagar 
directamente á los Maestros sus habei'es, ma-
teriíd y demás emolumentos, lo solicitaran de la 
Junta provincifil antes del dio 31 del corriente 
mes de Agosto, con la confornúdaci e\[)resa de 
ios Macsti'os en la solicitud. 

Las Juntas provinciales jiodrán concederles 
1© ([ue solicitan, si á ello no se oponen los Maes
tros de dicho pueblo, y siempre que no tengan 
atrasos en las «bligaciones de primera enseñan
za. De su resolución, que no podi'á demorarse 
más délos cinco dias siguientes, darán conoci
miento, antes del dia S del misme mes, á las De
legaciones de Hacienda, para (pie no las com
prendan en sus relaciones de recursos dis[)oni-
bles; á los Habilitados, para que no los tigureu 
en sus nóminas, y á la Central de derechos \ydú-
vbs, para su contabilidad. 

2.5. Los Municipios (pie paguen directamen
te á los Maestros i'einitiráná las Juntas previn-
ciajes, el dia 1." delinesBiguieute al en que ter
minó el trimestre, las nóminas y recibos corres
pondientes. Asi mismo remitirán los resguardos 
•̂e los ingresos hechos en la sucursales del Ban

deo de Es[)Bña como pi-oducto de descuentos en 
iu cuenta corriente de derechos pasivos del Ma
gisterio en las respectivas provincias, ipie las 
Juntas provinciales les habrán notificado con la 
debida anticipación. 

20. Si las Juntas provinciales esliman que 
han sido satisfechas todas las atenciones del 
trimestre pur el Municipio, y que lo ingresado 
en el Banco de España es lo que les han notili-
cado con arreglo á su contabilidad, como perle-
3ieciente á la Junta Central de derechos pasivos, i 
expedirán bajo su responsabilidad las oportunas 
< ertificaciones, con expi-esión de las cantidades 
sotis1echo.s, para (jue la Intervención de Hacieu- I 
do laieda hacei- los coi-respondientes asicrdos, 
entregándolas á los .alcaldes. 

27. Los Ayuntamientos presentarán estas 
certificaciones en las Delegaciones de Hacienda 
dentro de los cinco primeros dias del trinaestre 
siguiente, á los efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 3.0 del Real decreto de 21 de Julio último. 

28. Cuando los pueblos que tengan concedi
do el pago dii'ecto á los Maestros no iiavan pre-
sentaíío sus nóminas, resguardos delBanco v 
recibos correspondientes en la Junta provincial 
el dia 1.' del mes siguiente al en (pie terminó el 
trimestre, ó lo satisfecho no sea el total de sus 
atenciones, las referidas Juntas lo pondrán en 
c(»nociu)iento del Delegado de Hacienda, pfira 
que mande expedir la certificación de los r'^cur-
sos dis|)onibles, y en su vista ordenará al Habi
litado del j)artido forme la corr(>s[)ondiente nó
mina especial con toda urgencia, á fin de remi
tirla á la nelegaci('>n para el inmediato pago á 
los Maestros é uigresos de descuentos cu el Ban
co de F]spíu"ia. Sólo en este caso extraordinario 
seau'orizará la formación de nómina esp(icial, y 
el Ayuntamiento ([ue diere lugar á ello perderá 
para lo sucesivo el derecho á hacer el pago di
recto á los Maestros, en el que nunca volverá á 
ser rehabilitado. 

29 Los Juntas provinciales practii^ai'án el dia 
25 de Septiembre próximo el arqueo á que les 
obliga el ort. 27 (ie la Insti-ucción de 8 de No
viembre de 18S2, y al siguiente dia entregarán 
en los Delegaciimes de Haciencia todos los can
tidades que (íomo sobrante.^ existan en las Ca
jas de primera enseñanza. 

30. I-n* liquidaciones de las Cajas de primci'o 
enseñanza quedarán ultimados en 30 de Sep
tiembre próximo, y serán hechas por las JuHtas 
provinciales de Instrucci()n pública, con la i«-
tervención de un funcionario de Hacienda desig
nado por la Intervención general «le la Adminis
tración del Elstado y los (jue este Ministerio de
termine, sujetándose á lo que se consigna en 
los modelos que al final se insertan. 

31. En el modelo núm. 1, que constituirá el 
cargo déla Caja, se harán las anotaciones en las 
casillas correspondientes, con orr(?glo á lo tpio 
resulte de los libros de intervención y cartas de 
pago obrantes en la Secretaria de la Junto pro
vincial, de conformidad á lo preceptuado en el 
art. 18 de la Instruccicm de 8 de Noviembre do 
1882 antes citada. 

J2. En el estado núm. 2, que será la data de 
lo Caja, figurarán los cantidades (pie de los 
oportunos libramientos resulten entregadas k KJS 
Habilitados,, á los herederos de los Maestros fa
llecidos y á los Ayunatmientos de cantidade* no 
jirocedentes de haberes personales, con arreglo 
á lo preceptuado en la Real orden de 15 de Ju
nio de 1882. Asi mismo figurarán en la dala, á 
partir del l . ' de Julio de 1H87, las cantidades in
gresadas en el Banco do España para la Junta de 
derechos pasivos como productos de descuenlus. 

33. En el estado núm. 3 figurará el resumen 
délo ingresado y pagado por cuenta do cad» 
Municipio y la diferencia que exista. 

34. Antes de finalizar la liquidación se iii.i-¿ 
un examen y resumen de las cuentas trimestra
les rendidas por los Habilitados y «probadas por 
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I-?s Juntas, de confunnidad á lo dispuesto eu la 
prescripción 8.* de lu Keal orden de 15 de Junio 
d3 1882, ú fin de conocer si u<{uellos reintegra-
rod lascantidiideaf no salísí'echas ú lus MaesU-us 
ó si las conservan en su poder, asi como cual
quier otro producto de descuentos no ingrasa-
d'»s en el Banco para los derechos pasivos. 

35. í os Uobernadores. ¡"residentes de las 
JuiUas provinciales; los secretarios Intervento
res y los Cajeros de primera enseñan a, stírtin 
responsables, como llaveros de las *-ajas, de lo 
<|ua resultaní de las liquidaciones que se practi
quen, y estos íuncíouariüs, juntamsnte con ios 
demás individuos de las Juntas provinciales, de 
fas taitas de rendición de cuentas de Cajas y ha
bilitaciones. 

-"̂ 6. Terminadas las liquidaciones en la forma 
prevenida anteriormente, y si el resultado eslu-
: icro conforme con la existencia ingrusada en la 
Delegación de Hacienda por consecuencia del ar
queo á que se hace referencia en la regla 2y, de
bidamente autorizadas por los funcionai'ios que 
en ellas hayan intervenido, se remitirán á este 
Ministerio, quien, después de oír el informe que ! 
«mitira la Junta de derechos pasivos del Magis- ' 
fario «n lo referente á lo que figure de ingreso i 
para la misma y cuantos considere oportuno ' 
pedir, acordará la aprobación. i 

8i la existencia fuera menor de la que resulta- ' 
ra de la liquidación se procederá á la formación 
de! oportuno expediente para depurar los hechos • 
} exigir las responsabilidades á que hubiere lu- I 
gar. Igualmente se instruirá expedienta cuando • 
no se hayan cumplido todas las formalidades I 
pre\ enidas en el Real decreto de creación de Ua- j 
jas do primera ensefian¿a. 

•il. Los ¡Secretarios de las Juntas provinciales, 
después de ultimadas las liquidaciones, forma 
ráii un estado detallado de los descubiertos que 
tiene cada Municipio con los Maestros y la Junta 
de lerechos pasivos por años separados, valién-
do--̂ e para ello delaa relaciones publicadas en los 
Boletines Oficiales de los meses de Fobrero, co
mo previene.el pári-afo segundo del art. 30 de 
ia Instrucción de 8 de Noviembre de \.m2. De di
cho estado se sacarán tres copias, que se remi
tirán: una á la Delegación de i Jacienda, otra á la 
Subsecretaría de este Ministerio, y otra á la Jun
to de derechos pasivos del Magisterio, 

Sin perjuicio de la copia que en su dia habrán 
de remitir las Juntas provinciales á las Delega
ciones, facilitarán entre tanto á los Delegados 
de Hacienda cuantos datos y antecedentes les 
reclamen, para que puedan empezar desde I.» 
de Octubi'e próximo á ejercer las funciones da 
Ordenadores de pagos con completo conocimien 
to del asunto. 

38. Las Delegaciones de Hacienda retendrán 
todos los sol)rantes de lo» Municipio» que se ha
llen con deijicubiertos, á ña do solventar las deu
das quü tengan con ol fondo de derechos pasivos 
por los díferentas descuentos, y con los Maestro» 
y sus herederos. 

^9. Todas la* cantidades que resulten exis-
teutes en las Cajas el dia '2b do Septiembre y qua 
hfjyun sido ingresadas en las Dilegaciones, se

rán devueltas á los Mnnipir̂ w^ 1, . , 
badas las hquidacioneí v^l ^ '"'"'^í'''^'' ^« ^'1^'"'^-
gan a e . c u h i l r t S p ^ ¿ , ^ 2 ! ; : ; , . I i " « "^ ^en-
lo contrario s«hn, .Í . i. °:^''."^'^'^0'e^^. P'ies do P> 

regas á los 

los .ajeros, previa In K Í „ ?' ^ devolverán a 
te, las í l anz i qué te K ân L;^jt '1 ^^^•"•^^P""dien-
ciciode aquel cargo. " ^ ' ' " ^ " ^ ^ ^ ' " l'̂ '̂"* «' «-î ''-

do.> de ios C a j c i i . ^^ ' '^ ' ' ' " •^ pcoximo los sud-

c i ó í r e a ^ S i s 'i^T'^'"^ '̂̂  '" documenla-
Avuntam ontos "•', Pf''"^^^«•-.. l-.̂  Habihtados. 
drán á lus modelo " ^ ' , l>'-onaciaIes se aten-
tan, ' í"^ '' «•outmuacióa se inser-

est^ M , n ; Í e t , " X t S . ' í ' " ' ^ ' " " ^ " - ' ^ ^« 
conveniente r c s p e c ; ^ ^ * ) . l ! ; ; ^ ^ ! , - - " í"!^^ speu^a la contabilidad y formali-
l'>cionadas';on 1 fL f "" '̂'•'̂  P'-ovinciales ra
ción ad.niniJlía " ' ' ' " ' " ' í^«"' ' O,v^ov^-

pública'v m ^ v S ^ e Í M ' ""^ f ' f '̂ ^ instrucción 
las .n.s lna^ b í S S ^ ^ r ' ' " ' ^««..et u-ias de 

»sdAH..,.;lP^^'':'";"\*^'^'«dienciaá los Deleíja-

45. 
con 
ingtrucciones. 

i.-5irosae 21 de Julio último. 
>. El pago del actual trimostre será Lecho 
todas las formalidades prevenidas en estas 
rucciones. 

46. La Junta municí()al de primero enseñan
za de Madrid tendrá las mismas atribuciones quií 
las Juntas provinciales en-lo que se relijra al 
cumplimiento de estas instrucciones. 

ue Keal orden lo digo á V. L para 8U conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. I-
mucho» años.—Santander 10 de Agosto de 1900. 
—G. Aiix. 

rir. Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta del '¿2 de Agosto.) 

SUPLICA 
Nü9.->tro querido colega madrilañn A7 ^f • . 

no ^actonal, hace la ^\mx\T^ll ^^ Magt^tc-
se rmas j u s t a y h u m a n S l i '-"í"^ "f' P"ed« 
por este motívl " ' ' ' ' ' ^^cíondola nuestra 

nombre de todos ¿ í . ^ . MAGISTERIO NActo.NAL,e¿ propio, quo tirrAor̂ ^^^^ 
s u i l d o s ^ r o n L ^ ' S n r s r - tr ibSciones á los 
b l o s v s ^ d e c l a r i h f i n . - ^'^''-l^dica á los pue
do cJmo Upo '!« " enseñanza gratuita, toinan-

partede los'sueídós l ega les . "^ ' " ' ' ' " ' '^ '"'^''^ 
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Art. 79. I-a;̂  Escualaü que por virtud 

del censo de población se eleven al suelde» 
deHiíñ pesetas, se proveerán por o|iosición, 
y los Maestros que la* de.senii)eñaren serán 
trasladados fueni de concurso á otra de do
tación igual á la que tenían, si bien los qua 
la tuviesen eu couiisióu por haber disíruta-
do 825 pesetas podrán continuar al irent« 
de aquéllas si lo solicitarea. 

Art. 80. Unicatnenttí los Retcores po
drán trasladar á los Maestros y Auxiliares 
dentro de Jla misma localidad a las E.'.cue-
las ó Auxiliariaa vacantes de igual catego
ría, siempre que los interesados lo solici
ten, ó por reforma en la enseñanza. 

Art. 81. Les Auxiliares de las Escuelas 
munici[)ole9 de .Madrid, nombrados con an
terioridad al Keal decreto de 2 de Noviem
bre de 1888, podrán tomar parte en lo» con
cursos para proveer las Escuelas de dicha 
capital, computándoseles «1 efecto el sueldo 
de 2.000 pesetas. Iguales derechos tendrán 
los qiie hayan pasado por concurso ú oposi
ción á desempeñar otra.'̂  Fscueias fuera de 
Madrid, siempre que su nombramiento de 
Auxiliar reúna aquella circunstancia. 

Art. 82. Los Auxiliares citados eu el ar
ticulo anterior, cuyo nombramiento sea de 
echa posterior á la señalada en aquél, no 

- 4 9 -
y Bellas Artes do las licencias (pie concedan 
de e~ta clase. Y una ve/, terminadas, darán 
cuenta del resultado de lus niisnias. 

1 as licencias para hacer oposiciones no 
comenzarán á usarse hasta ocho dias antes 
de aquel en que deban empezar los ejerci
cios por llamamiento oíicial del Presidente 
del Tribunal, y caducarán t;n un término 
igual después de la adjudicación de las 
plazas por el mismo Tribunal. Los oposi-
lore.»s que fueren excluidos, ó que por cual
quier c-auga no quisieran ó no pudieran con-
tmuar los ejercicios, deberán restituirse á 
sus Escuelas en el mismo plazo de ocho 
dias. Las faltas en este ca.sose penarán co-
uio en los casos anteriores. 

Art. 56. Los Directores de las Escuelas 
Normales tendrán iguales atribuciones qua 
las Juntas provinciales para la concesión 
de licencias á los Maestros-regentes y Au
xiliares de las Escuelas prácticas gradua
das. 

Art. 57. Las solicitudes de licencia .sa 
tramitarán por la Junta local, ((uien infor
mará al pió de aquellas si no fuera compe
tente para resolver, elevándose á la Junta 
provincial, y ésta, en igual caso v previo 
informe, al Rectorado. 

Art, 58. No jiodrán concederso dentro 
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de un misino año académico m.is de vina 
licencia á un KOIO individuo, á no sei- en ca
so de enfermedad jusliíicada, ni más de 
tres años seguidos para la ampiiacúún do 
estudios Las licencias para practicar opo-
fiición serán únicamente válidas por lodo el 
tiempo que duren los ejercicios. 

Art. &9. La concesión de licencias de 
cualquier clase que sea, se considerará ca
ducada si el interesado no ha empezado á 
hacer uso de ella á los veinte días siguien
tes de haberlo anunciado,salvas ¡as restric
ciones del art. 55. 

Art. 60. Todo Maestro ó Auxiliar que 
haya obtenido licencia dará cuenta á la Au
toridad que le hubiere dado la licencia en 
el dia en que ha empezado á disfrutarla, y 
si al terminarse el plazo de aquélla no se 
presentare de nuevo á desemiieñar su car
go, se entenderá éste vacante. Las j)róiTO-
gas se ajustarán á los trámites esLable<Mdo,s 
f>8ra las licencias. 

CAPÍTULO III 

SI;HSTÍTUCIO-NBS 

Art. 6! Los Maestros y Auxiliares de 
IJS Esi'iielas i)úblicas en propiedad (]ue He

los que tenia el interesado cuando rcsC) en 
80 cargo. 

Los Maestros que por cualquier motivo 
dejaren de prestar servicio en las i-scuelas 
al reingresar en las mismas, s(>\o podrán 
obtener, en virtud de concurso, las de igual 
clase, grado y sueldo (¡ue las que desempe-
fiaron. 

Art. 77. Desde la publicación de este re
glamento no se reconocerá derecho alguno 
preferente á excepción del fijado en el ar
ticulo 46, y de los otorgados en virtud de 
Reales órdenes que hayan causado e.<ítado. 
Tampoco serán reconocidas las competen
cias de servicio» ni sueldos. 

Art. 78. Cuando una Escuela ó Auxilia
ría ha)'a de ser suprimida ó rebajada de ca
tegoría en virtud de disposición superior, 
los Maestros que los desempeñen tendrán 
derecho á solicitar y obtener fuera de con
curso otra que elijan de igual cla«tí, siem
pre que ésta no se halle anunciada para 
proveerla en concurso ú oposición; fuera de 
este caso, no podrán hacerse declaraciones 
de excedencia. 

Los Maestros que no hubiesen hecho uso 
del derecho que se les reconoce en este ar
ticulo en el tórmino de tres meses, se en
tenderá que aceptan la rebaja. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Enseñanza, La (Almería). 10/9/1900, p. 6



LA ENSEÑANZA. 

i . ' Que se curien ú un misino tiempo los ex
pedientes de jul)ilHCÍóri y de clasilicaciúii de los 
maestros, y que estos continúen al trente de SU8 
escuelas hasta que sean aprobados ambos, por
que en ello no hay perjuicio para la enseñanza 
ui para los fondos paaivos, y eu cambio se evi
tarán muchos sufrimientos á los jubilados, du
rante el tiempo que ahora media entre la jubila
ción y la closilicación al quedarle sin haber como 
maesti'os en activo servicio y coniojubilado>. 

í]s de rigurosa justicia, señor Ministro, lo 
<jue pedimos; y si accede ú la sii[)lica, los nmes-
tros le levantai'emos un altttr en nuesti-os agrá} 
decidos pechos». 

FALTA H A C E 

y tratar de conducirla á su consecución, enton
ces la empresa no solo es difícil, no solo es tra 
l)ajosa sino que está llena da peligros, de esos 
peligros (pie hoy amenazan á lodos los (¡ue per
manecen sincontagiarsu de la peste connin. 

Por e;io bA ENSEÑANZA aplaude sin reserva la 
labor ((ue vá ¿emprender el docto lilósoló, cpie, 
de edad ya avanzada, en vez de dedicarse tú des
canso y á la contemplación di' la verdad alcan
zada, pretiere continuar la sonda (jue ha reco
rrido toda su vida: investigar la Verdad y ya en 
pose»ión de ella ensebarla. 

Que el resHltado obteaidíí iguale al buen deseo 
(jue le inspira, 

En estos tiempos de descreimiento, de indife- . 
reacia, de materialismo; en los malaventurados | 
(iias que curren, en (¡ue por tudas jjartes se per
ciben el murmullo del descontento y el rumor 
precursor de la rcN ueita; en que nada de cuanto 
fírmese sostiene al iiresente, puede considerarse 
estable; eu qua amenaza la revolu(úón con sus 
horrores y la anarquía con su inevitable cortejo 
de desolación y ruina; en que los hombres, aten
tos sólo á su inttíi'és egoísta, y grosero casi siem
pre, están como el gran Duque, tan ocupados en 
las cosas de la Tierra que no tienen tiempo de 
mirar al Cielo; en que no experimenta la mayo
ría otras delectaciones que las bajas de los sen
tidos, de la carne, en cuyas palpitaciones y mor
bideces únicamente se quiere hoy encontrar la 
belleza, negando al mismo tiempo la Infinita; en 
estos momentos en que la fría y serena contem
plación de la realidad apena y contrista el ánimo, 
viene á mitigar en pai-te las angustias ) zozobras 
que sufre el hpnd>re que mira al porvenir, el ver 
que aún queda (piieu, por puro amor al bien, sin 
mira de lucro ni mezquino interés, se mueve por 
poner un difjue á la inundación que amenaza 
barrer nuestra sociedad,ó mejor, que trabaja por 
secar las fuentes que, reunidas, han de formar 
©i devastador torrente que arrasará, destruyen
do—si Dios no lo remedia—-para umchos siglos 
U cultura española. 

Bien merece el sabio Orti y Lura, el hombre in
signe que ha de.sempeñado hasta hace poco la 
cátedra de Metafísica de la Universidad Central, 
el expositor admirable de las Relaciones que me
dian entre la Filosofia especulativa y las Cien
cias fisicas y naturales y del Concepto del Esta
do, bien merece, repito, el reconocimiento de la 
Patria por la carga que echa sobre sí al fundar y 
dirigir El Universo, periódico que empezará á 
publicarse en Madrid el 1." de Octubre próximo. 

Trabajosa empreaa, llena de dificultades e» la 
de publicar un periódico; pero si este lejos da 
halagar al niño grande, lejos de adu ar ¿ aque
lla bestia de cien mil cabezas c[ue ton bien cono
cía el orador romano se publica para mostrarla 
sus errores, para combatir sus vicios, pai*a con
denar sin reserva ni lenidades culpables sus cri-
inenes4)ara enseñarla elidaalá que debe aspirar 1 

NOTICIAS 
« El Profí5sorado » 

Kl Doctor en Filosofía y Letras, y Licenciado 
eu Derecho Civil y Canónico, don .losé Ventura 
Traveset, se ha encargado de la Dirección de la 
importante Revista pedagógica granadina Kl 
Profesorado, cesando en ella don y\utonio Igle
sias Biosca. 

E x á m e n e s 
Los de ingreso eu las E!>cuelas Normales sd 

verificarán durante la primei'a quincena de esta 
mes; los de prueba de ciu'so en todo el mes. 

En a(piellas Normales en que el número de 
alunmos no llegara á 40, se verificarán exámenes 
de ingreso en la primera (|uincena de Sej>-
tiembro. 

De viaje. 
Con objeto de ultimar varios contratos con im-

portautísunas casas jiara la ad(juisici()n de li
bros, material de escuelas, jmpeleria y efectos 
de escritorio ha marchado con dirección á Ma
drid, Barcelona y demás principales centi'os pro
ductores, el director de este periódico y propie
tario de la librería y papelería La Enseñanza don 
Francisco Manzano, quien se propone dejar 
en breve tiempo montado su estableciuúento 
á la altura de los princqtoles en su género en 
provincias. 

Mombramiento . 
Ha sido nombrado Inspector en esta [>rovin-

cia de la Sociedad general de Seguros nuestro 
queridoamigo D. Juan Gicognani Giménez. 

Necro logía 
El 31 de Agosto próximo pasado falleció en 

Jjranada la Sra. D.» Francisca Biedma Puen
te» (q. s. g. h-), madre de la Profesora de Rá-
gol, nuestra buena amiga D." Matilde Sabatel 
Biedma, á quien acompañamos en su justo dolor. 

Enviamos también la expresión de nuestro 
profundo sentimiento ó nuestro amigo el Profe
sor de Serón, D. José Rodríguei Benítez, por el 
fallecimiento de su señora madre. 

Tip. l,a l'rovini'ia 
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LA ENSEÑANZA 

¡y 
I. 

LIBRERAIY PAPELERÍA 
' Z A 

DE 

MANZANO Y CASTRO 

especialidad en material para ^scaslas.-'-^bJetos de escritorio y dibujo 

Completo surtido en esiiiches de papel y sobres íaatasííf. 

Cuentas iiiñiiitiles, mordes i recreativos, desde cinco céntimos 
á ciíico pesitas IIÍIO. 

Mapas y Í;írteles, 

Pane! ik seái y coio"< '̂8. Pmi para fumar 

Premiíis para. Escuelas (ÜRAN VARUJDAD) 

Estampas jrimera comueióíi. Cromos, Recordatorios y targetas 

de felicitación. 

TMTAS (Acreditadas MARCAS) 
L I B R O S C O M E R C I A L E S 

BIBLIOTECA RELIGIOSA 
Los libros que editi D. Saturnmo Calleja se venden en éstf? establecimien

to con arreglo al catálogo de dicho señor. 

'^i#WWW^P'"W%* ^' 
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